
dfftázutv¿ , 
CONTRATO DE "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE CEPA Y FENADESAL PARA E . NO f\ 

2017" ENTRE.CEPA E I.NVER·S .. ION. ES. MARTÍNEZ CORDERO. , S. A. DE C.V. ~.' ·-::'--- ,:;i.j 
~\ ~o ~.13 9 i~ 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VEI.AsQUEZ MóNTERROZA, éonocido por EMÉR.ITO DEJESÚSVEJ.As ~~~~~;~o' :f? 
MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de'"''"'"-=, 

'-----------~, con Documento Único di, Identidad número ._ ___ __J 

._ ________ _,, y Número de Identificación Tributari¡¡L __________ _ 

L-------------__J' áctuahdo en nombre y en representación, en mi calidad 

de Geri,nte General y Apoderado General Administrativo dé la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter aUtóhomo y persOh~Íidad Jurídica propia, 

de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria'--------------' 

..._ _________ _, que en el trans.curso de este instrumento podrá denominarse "la 

CEPA" o "la Comisión"; y, LORENA BEATRIZ CORDERO DE RODRÍGUEZ, mayor de edad, Ingeniera 

Industrial, del d.omlcilio de'-------------~' con Documento Único de 

Identidad número y i::on Número de Identificación 

Tributaria actuando en 

nombre y representación en mi calidad de Administradora Única Propietaria y Representante Legal 

de la sociedad que gira bajo la denominación "INVERSIONES MARTÍNEZ CORDERO, SOCIEDAD 

ANÓNIMADE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "IMARCORD, S. A, DE C.V.", del domicilio de 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, de nacionalidad salvadorefía, con Número de 

Identificación Tributaria L.. ______________________ __J 

cuatro, que eh el trans.curso del presenté instrumento podrá denominarse "la Contratista"; que de 

común acuerdo hemos convenido en celébrar, y én efecto celebn,mos, el 'presente contrato de 

"SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DÉ C:EPAY FENADESAL PARA ELAíl0.2017" el cual 

ha sido adjudicacfo en virtud de.! proceso de Liclta.cioh Pública CEPA LP" 04/2017, y se regirá de 

conformida(I a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admihlstración Pública, que en adelante 

podrá denomins1rse ''LACAP", y en especial por las oblig¡¡ciohes y condiciones si¡;:Uientes: PRJMERA: 

OBJETO DEL CONTRATO. OB.JETO: Contratar el suministro total o paréial de Uniformes para.el personal 

de CEPA y FENADESÁL para el añ.o ;1017, d.e acu/lrdo a las Especificaciones Técnicas establecidas en 

las Bases de Ucitact6n. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Son parteihtegral del presente 

contrato los documen.tos siguientes: 1) Bas.Eos de Licitación P~blica CEPALP"04/2017, emitidas por la 

Llnidad de Adquisiclones y Contratáciones Institucional (UACI) en el mes de hoviembre de 2016, en 

adelante "las Bases", y sus aclaraciones, adehdas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada 
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por la Contratista el 14 de diciembre de 2016; 111) Punto decimoctavo del acta número dos mil 

ochocientos treinta y tres, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA celebrada el 

veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, por medio del cual se adjudicó parcialmente la Licitación 

Pública CEPA LP0 04/2017 a la Contratista; IV) Notificación de Adjudicación Ref.: UACl-154/2017, 

emitida por la UACI el día 26 de enero de 2017; V) Garantías que presente la Contratista; VI) 

Resoluciones Modificativas (Acuerdos de Junta Directiva); y, VII) Modificaciones contractuales, en 

caso aplique. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará en moneda de curso 

legal, a través de .la Unidad Financiera Institucional (UFI), por la adjudicación parcial, el monto total 

es de MIL SETENTA Y CINCO DÓLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1,075;96) más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la 

Prestación de Servicios (IVA), según la siguiente distribución por ítems y montos siguiente: 

INVER5/{)NESMART(NEZCOI\D1:RO, S.A. de C,V, 
. 

Cantld1;1~ rotal Ptedo Unitario 

ftem Des«ipc/óil Unidad requMlda pQr 
cantidad 

Tola1US$ 
CEPA 

Adjud!c<!da 
US$ 

LOTE3 

3,39 Ov<lroJt¡-¡¡dfc!ori~I en 11.-na, ccikiratiJI p-.ira fENAbESAL .,¡, 8 8 28,27 226.16 

940 Overo! Confeccionado color Azul Negro o/o 26 " 30,35 7S9.10 
. 

3.41 Overol confe(cioñadó ,;olor Anaranjado ,;Ju 2 2 30,35 60,70 

Tó1Al0:S$ 1,075:95 

11) FORMA DE PAGO: a) Se efectuará un solo pago por el suministro contratado contra entrega del 

acta de Recepción definitiva. b) Pwa el pago, es necesario que la contratista presente los documentos 

de cobro a la Ad.ministradora de Contrato, quién tos revisará y remitirá a líl UFI, debiendo la 

contra.lista anexar la siguiente documentación: (i) El correspondiente documento de cobro; (íi) Copia 

del contrato suscrito entre I;¡ CÉRA y la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; (iii) Solicitud de 

pago en original y una copia; y, (iy) Acta de Recepción Definitiva y sus anexos, según e.1 caso. Los 

documentos de los romanos (i) y (iii) deberán estar firmados y sellad9s por la Administradora del 

Contrato y por la Contra.tista. c) La Contratista, deberá presentar el documento de pago 

correspondiente, asegurándose que dichos clocumentos cumplan con lo establecido en el arfículo 

114, literales a) y b) del Ordinal 6 del Código Tributario. Para talefecto, se proporciona la información 

que la C~PA tiene registrada eri la i;Jirección General de Impuestos· internos del fVlinisterío de 

Hacienda: : O Par¡¡ CÉPA: Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. Dirección: Eíoulevard de 

los Héroes, Colonia M/rarnonte, Edificio Torre Roble, san Salvador. NIT: 0614-140237-007-8, NRC 24'3-
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7, Gin¡: Servicios paro el Transporte NCP. Contribuyente: GtQnde, il) PARA FENADESAL: N1· · ~z.f/t;;:: 
F .. errocarr.iles Nacionales de E .. I Salvado.r. Dirección: .F. inal Aven. id.· O Peta/ta, No, 90. 3,.· San Sc,/va. d j~9j7i¡¡) ~t 
0614-220;575-003-5. NRC 27343-0. Giro: Transporte de Carga Local Ferrocarril. Contribu ili!~,_ ~ ·-· -:? 

- . \\-:'( '(J:JL!(;Al: ·• ~\. 

Mediano. No se recibirán documentos que no cuenten con la información antes descrita. La CEPA'Atl'_;~3no•.,;, :/ 

aceptará de la Contratista, contrapropuesta diferente en relación a la forma de pago a la antes 

expuesta •. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE 

LAS PARTES: El Contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A 

eje la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte porciento del monto del objeto contractual. 

En. tal caso, la CEPA emitirá la cortespondiic,nte resolución mQdificativa, la cual se relacionará en el 

instrumento modificativo que será firmado por ambas partes. ll)MODlflCAC:IÓN UNILATERAL: Queda 

convenido por ambas partes que cuando el interés público 16 hiciera necesario, sea por neéesidéldes 

nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá rhódificar de forma unilateral el 

contrato, emitiendo .al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrnnte del 

contrato; siempre que dichas módificqciones no contravengan los preceptos establecidos eii los 

artículos 83-A y 83-B de la LACAP. QUINTA: LUGAR, PLAZO CONTRACTUAL Y PLAZO PARA TOMA DE 

MEDIDAS. !) LUGAR: El lugar donde se efectuará la entrega de las prendas en cada empresa de CEPA, 

será según el siguiente detalle, 

EMPRESA CEPA 

f).er_opt!erto.lntetoaclorl11I de ElSalvildl)r; MM~efü1i' 
Ós<:~r Arnu!f0-RolllMO_ y Gaid~r11ei:. 

lUGAR DE ENTREGA 

EII .el _Alfiiaét!n de M;ifor!aleS de[ Aei"o¡iu_éito lnteriiadcinlll de EI_Salva~ofMonselfof Osear 
Arnulfo Romero ~ (,,ald_i'imei, uÍli~ado en San Luis Talpa, Depaftamento de La Pal 

e------~'--c------_j Hora_r_iopara_enir,egas_: _ _ 
Aeroptierto !nternadónar de ilopango oe 8:00a.n_1, a 12:00m.- .1.1:io_.¡ 3i~ p'!) 

Oficina Central 

FJ:NAD~S:AL 

Puerto dé fa Unión 

. 

oepartaménto d_eAdmJnfstraclófi de f>l!tsonilf, ilbtcado_ en el Edlf!do Torre'Róbfo Nórfo, s~. 
_t,l(vei, M_étrocruit_ro, ~a11Sa,luailor, 

Ho_ml_o par,i_~/ltrega!l: 
_n,1s:oo a.m. a 12:00 m, ~ 1:30 ¡¡-3\00 pm. 
{.l¡¡p;iitainont_o Qe Admfntltradón y flnarm.1S_ de: l'ENAC>ESAL, Uhk;ido en fflial Ayenlda p_eratia 
No1 9%San$a_1Va~_or; 

ttor_arfo pata e(!_tregas_: 
o'éa:ooa·,m.·if.2:-00 m, -·1:ao as;00 pm, 

H!>i\irlo ¡jarll entreJÍ"asi 
o~ i!:_oo a:m, ~ 12:oo m, 

~.éP~rta_í!ie'nto de Réci¡J"sU_~_ Huir¡anps, 'uhlcád_o en el Edíf!c!o Admlnist(ÍitíV9 üel.Püerto ele 
ACaju1ia, Redntl) Port_(!arlo Af:~Jutljl_, -Sopso~~t_f!; -

.tlor.a,f_o p_a_r11, 11rit__r~g;i~:, 
De il:Ocfa.ni. a-12:00 m,-i:30 a3:00 Pin 

. 

11) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual será deCIÉNTOTR~INTA DÍAS CALENDARIO, cont¡ido a 

partir de la fecha de la Orden de Inicio; El plazo contractual ~stá conform.adó por los plazos de: Torna. 

de medidas, entrega, revisión y reparación. IH) PtAZO PARA fóMA DE MEDIDAS: L~ cóhtr~tista 
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contará con veinte (20) días calendario contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio, para la 

toma de medidas, previa coordinación a realizar con el respectivo supervisor de contn,to de; ('ada 

empresa de CEPA. A continuación, se indica el número de días calendario que como mínimo la 

contratista deberá cumplir en cada una de las empresas para la toma de medidas de los empleados, 

según detalle: 

EMPRESA CEPA DÍAS CALENDARIO 

Oficina c~ntral 3 

Aeropuerto Internacional de El Salvador [AIES) 7 

AerQpu_ert9 l11tef{)_acj_onal de_ llopar)go 2 

Puerto de Acajutla 3 

Pllé_rtO (ie La-unión 2 

FENADESAL 3 

IV) PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: a) Será de sesenta {60) días calendario, contados a partir 

de la finalización del plazo de toma de medidas; b) El suministro deberá entregarse por la contratista, 

de acuerdo a lo establecido en e.1 anexo 13 conforme a la.s Bases <;le la Licitación Públic.a LP-04/2017; 

e) Si el último día d.el plazo de ejecución fuese fin de semana o día feriado, se consldeJ.ará como último 

día de plazo de entrega, el siguiente día hábil; d) La entrega del suministro, deberá ser media.nte 

NOTAS DE REMISIÓN u otro documento que describa el tipo y cantidad de suministro a entregar. Por 

lo tanto, la presentación del respectivo documento de Cobro, será según lo Jndica la cláusuh1 tercera 

del presente contrato. SEXTA PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEl SUMINISTRO: (i) Si qµrante 

la ejecución de la entrega del suministro existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados eh 

el mismo, demor¡¡s en las autorizaciones de trabajo o cualquier otra causa que no se9 imputable a la 

Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a 

que se le conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado en el artículo 86 de la LAtAP. (11) En todo 

caso, la Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución del 

suministro, 1.as cuales deberá. ser confirmadas por el Supervisor (si hubíese} y autorizadas por la 

AdministradQra del Contr¡¡to. (iii) La solicitud de prórroga deberá ser dirigida •á la ÁdmJnistradora del 

Contrato, previo al plazo estableddo para la entreg¡¡ del suministro. La solicitud deberá hacerla la 

contratista inmediatamente tenga c9nodmlento ele! retraso. (iv} La garantía de Cumplimiento de 

Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la 

contratista, a sqlicitud de la Administradora (!el Contrato. SÉPTIMA; ORDEN DE INICIO. La Orden de 

Inicio será emil;ida y notifkada, por la AdmJnistradQra del Contrato, quienes remitirán copia fl la UACI. 

OCTAVA: CARACTER(STIGAS DEL.SERVICIO. La Contratista se ol,liga a dar cumplimiento a todos y cada 

una de las Especificaciones íécni.cas contenidas en la .Sección IV de las Bases de Licitación, caso 
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~·---Z:,.f$6:f&'--: 
contrario se considerará como incumplimiento contractual y CEPA se reserva el derecho de ejer :F'~-._ V.:: \ 

las acciones legales correspondientes, NOVENA: MULTAS. 1:n el caso que la Contratista incurr il, IV07~ - '· ¡;¡·-....;:: , n'c . 
mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables a ella. misma ft"11,. "' -.' · .,{: 

~ ,<¡, .s.~1./llCA ~ 1)> ~ 
CEPA podrá imponer el pago de una mult_a por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrat~%u , 

según la gravedad del incumplimiento, de conformidad con el Art. 85 qe la LACAP, y aplicando el 

procedimiento establecido en el a(l:Ículo 1_60 de la LACAP y artículo 80 de su Reglamento, Si la 

Contratista no efectuase el pago de las multas impuestas, el valor de éstas será deducido de los págos 

pendientes de realizar o de las Garantías en los casos que aplique. DÉCIMA: GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 1) Est.a Garantía la otorgará la Contratista a entera satisfacc;ión de 

CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el Contrato, la qLJe se 

incrementará en la misma proporciém en que el valor del contrato llegare a aumentar, en su caso.11) 

La Contratista contará con cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha en la que se le entreglle el 

Contr.ato debidamente legalizado y la notificación de la Orden de Inicio, para presenter la mericiOnádá 

Garantía, la que será por un monto equivalente al diez por dento (10%) del valor del mismo y cuya 

vigencia excederá en sesenta (60) días calendario al plazo contractual, o de sus prórrogas, si las 

hubiere. Dicha Gar.antía tendrá su vigencia á partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. 111) 

La referida Garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradicciones 

o inconsistencias en la misma; en ca.so de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir a 1.a Contratista 

que subsane dichas situaeiones, en el plazo de tres($) días hábiles contados a partir.del día siguierité 

de la fecha de recepción de la notificación enviada por la CEPA, de no hacerlo, se hará efectiva Ja 

Garantla de Mantenimiento de Oferta. IV) La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva 

en los siguientes casos: a) Por incumplimiento injustificado del plazo contractual. b) Cuando la 

Contratista no cumpla con Jo e_stablecido en las Bases de Licitación y demcls documentos 

contractu_ales. e) Cua.ndo la Contratista no cumpla con \.ls penalizaciones establecidas <;!h_ el contrato 

por incumplimiento del suministro contratado. d) En cualquier otro caso de incumplimiento de la 

Contratista. V) Sera devuelta la Garantía de Cumplimiento de Contrato, c:Uando la Contratista haya 

obtenido la correspondiente Acta de Recepción Final a entera satisfat.cióh de la CEPA. DÉélMA 

PRIMERA: EJEéUCIÓN DEL CóNTRATó. 1) La contratista no podrá ceder, subarrendar, vend.er o 

traspasar a ningún título los derechos y obligsciones c:¡ue em~hen del Contratcí, salvo con el prévib 

consentimiento escrit_o de .la C:E:PA. Ningún sub.contra.to o traspáso de derecho, rel.evará a la 

C.ontratista, ni a su fiac/or de las responsabilidades adquiridas i,n e!Contr;ito y en las Garantías.11) La 

contratista; no podrá subcontrata.r a terceros ¡:,ara ia fabricación de las prendas, en caso CEPA 
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compruebe lo anterior, podrá dar por finalizado el contrato sin responsabilidad para la CEPA. 111) La 

CEPA no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del Contrato, IV) Será 

responsabilidad de la Contratista el cumplimiento de las Leyes Laborales y de Seguridad Social, para 

quienes presten servicios subcontratados directamente por ésta; ademá.s será la responsable de 

pagar el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA), por dichos 

servicios. IV) Asimismo deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UNAC N°D2s2015, que 

literalmente dice: "Si durante la ejecución del contrato se comprobare por lo Dirección General de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por porte de(/)(la) 

contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art; 160 de /a LACAP 

para determinar el cometimiento o no durante lo ejecución del contrato ele la conducto tipiffcacfa 

como causo/ de inhabilitación en el art. 158Romono V literal b} de la LACAP, relativa q la invocación 

de hechos fo/sos para obtener la adjudicación de lo contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento o/o normativa por parte de lo Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante 

el trámite de re Inspección se determino que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o 

por el contrario si se remitiere a procedimiento soncionotorio, y en éste último caso deberá fino/izar 

el procedimiento paro conocer lo resolución final.". VI) La CEPA, se reserva el derecho de modificar la 

programación de los pedidos del suministro contratado, así como aumentar o disminuir las 

cantidades establecidas, de acuerdo a sus necesidades y movimiento$ de personal. DÉCIMA 

SEGUNDA: NOTIFICACIONES, Toda correspondencia, comunicación, o asunto relacionad.o con la 

ejecución y efectos del contrato, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 1) A la CEPA: 

Departamento Administración de Personal, Quinto Nivel, Boulevard de Los Héroes, Edificio Torre 

Roble, Metrocentro,: municipio de San Salvador, departamento de San Salvador, Teléfonos: Teléfono: 

2537-.1340. Correo Electrónico:'---_______ _JII) A la Contratista:~------~ 

Direcciones que se considerarán oficiales para efectos de notificaciones. Cualquier cambio d~ 

dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser comunicado Inmediatamente por escrito a la 

otra parte. DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos 

que surgieren durante la ejecución de este contrato, se observarán los procedimientos establecidos 

en el Título VIII, Capítulo I, "Solución de Conflictos,,, artículo 161 y siguientes de .la L.AOAP, DÉCIMA 

CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos del Contrato, las partes señalan como domlcil!o especial i=I 
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departamento administración de personal, de Oficina Central; quién será responsable de verificar la 

ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales; así como de las resppnsabilidades 

enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACA!', numeral 6.10 del Manual de Procedimientos de la UNAC, 

emitido el 2.2 de enero de .2014 y n.ormativa aplicable. En caso de ser necesario, la Administradora 

del Contrato designarán un Supervisor para que se encargue de coordinar y controlar la recepción 

del suministro. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. Este Contrato entrará en vigencia a partir 

del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas 

las obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado cónforme 

lo establecen las leyes. DÉCIMASÉPTIMA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DE REVISIÓN. 1) 

RECEPCIÓN PROVISIONAL: Une vez recibido el suministro en los lugares establecidps y comprobado 

el cumplimiento de las especificaciones contenidas en el contrato, la CEPA procederá a la Recepción 

Provisional, en un plazo no mayor de diez (10) días calendario, medlánte acta de recepción. La 

administradora de contrato deberá remitir copia del acta a la UACI, para el respectivo expediente, 11) 

PLAZO DE REVISIÓN: A partir de la fecha del Acta de .la recepción provisional la CEPA dispondrá de un 

plazo máximo de veinté (20) días calendario para revisar el suministro y ):1,:¡c12r las observaciones 

correspondientes, En el caso de que la Administradora de Contrato conwroba·se def:ectos o 

irregularidades en el suministro, éste procederá ;i efectuar el reclamo a la Contratista <en forma 

escrita y remitir c:opia del mismo a la UACI; de acuerdo a las atribucione,¡ conferidas en el numeral 

6.10.1.8 del "tv'lanuc1I de Procedim_ientos para e.1 delo de gestión de adquisiciones y contratedones de 

las Instituciones de la Admini.straclón Pública'V'de~iehdo.ja c:ontratista subs9bárals en u.n plazo no 

mayor de veinte (2CJ) días cc1lendario, o aniesde)¡¡J!n~IJz_acl~n d¡,I plazo contractual. Si la c.onttatista 
I•" \''.','.,\! ·¡ 

no sur¡sanare los defectos e irregularidadEis':co,mpr,g,b,~ct.OS eh el plazo para la entrega dEel suministro, 
. . " . J 

éste tendrá por incumplici.o; pudiendo .la CEJ\~;qorregir·los'defecto$ o lrregul¡¡rídaqes a través de un ·. -\~· ., . - ' 

tercero o por cualquier otra forma, cargando d éostó ele ello a la contratista, el cual .sera deducido 

de.cualquier s.um<1 que sé le adeude o haciendo efettiv,¡ la.s garantías respec:tivas, sin perjuicio de la 

caducidad del c9ntmto ton responsabilidacj de la contratista. Lo anterior no impedirá la irhposidón 

de las multas correspondli;,ntes. 111) RECEPCIÓN bEFINITIVA: Transcurridos el plazo máxi[ho de veinte 
' . t / 

(20) días calendario, ¡)ara la revisión, sin que se hayan comprc¡baqo defectos o irregularidacles en el 
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suministro, o subsanados que fueren estos por la contratista dentro del plazo establecido par.a tal 

efecto, se procederá a la recepción definitiva mediante acta de recepción, adjuntando el cuadró de 

control correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total suministrada a entera satisfacción de 

la CEPA. La administradora de contrato, deberá remitir copia del acta de rec.epción definitiva a la 

UACI, para el respectivo expediente. DÉCIMA OCTAVA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTMTO 

POR PARTE DE CEPA. La CEPA se reserva el derecho de dar por terminado el contrato en forma 

unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin 

necesidad de acción judicial, por las causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de 

cualquiera de las obligaciones estipuladas en el Contrato. 11) Si la Contratista fuere declarada en 

quiebra o hiciere cesión general de sus bienes. 111) Por embargo o cualquier otra clase de resolución 

judicial, en que resultaren afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la 

Contratista afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en las Bases. IV) En el caso de 

disolución y liquidación de la sociedad, por cualquiera ele las causales que señala el Código de 

Comercio. V) Si para cumplir con el Contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, 

reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. DÉCIMA NOVENA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN 

DEL CONTAATO. Las causales de Cesación y Extinción del Contrato estarán reguladas conforme lo 

establecidos en el artículo 92 y siguientes de la LACAP. Así nos expresamos, conscientes y sabedores 

de los derechos y obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras 

representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmarnos dos ejemplares del contrato, por 

estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes 

de febrero de dos mil diecisiete. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Emér~\\.e~ .(i's Vel·á·q.ue·z·M.on. ter.r ozá 
1

'." ~e General y 

Apoderado Ge eral Administrativo 

IMARCORD, S. A. DE C. V. 

Loreha Beatriz Cordero de Rodríguez 

Administradora Única 

y Representante Legal 
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la c. iudad de Sa. n Sa ... Jvador, a las nueve horas ton cua e. nta y.cinco. ml.ríutos de :\,.'lt,u¡¡eve.de. f@··· ~'.ero 
. ···~--~ de dos mil diecisiete. Ante mí, WJLLJAM ELISEO ZU IGA HENRÍQUEZ, No ario, ~~Yt'ie':1d6micilio, 

comparece él señor EMÉRITO DE JESÚS VElAsQUEZ M NTERROZA, conocid por EMÉRITO DE JESÚS 

VELAsQUEZ MONTERROSA, de sesenta y un años de edad, de nacion¡ilida salvadoreña, Ingeniero 

Agr/cola, del domicilio de'------------...,, a quien doy fe de conocer, portador 

de su Documento Único de Identidad númeroc_ _______________ --1, y 

N!)mero de Identificación Tributaria'----------------------' 

c_ __ __,b, actuando en nombre y en representación, eh su calidad de Ge tente General y Apoderado 

G.eneral Administrativo dé la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIAAl)TÓNOMA, Institución de Derecho 

Público con carácter autónomo y personalidad Jurídica propia, i:le est.e domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria'--------------------------' 

que en el transcurso del .anterior instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya 

personería doy fe d1o ser legitima y suficiente por hab.er tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura 

Matriz de Poder Géneral AdmínistratiVo, otorgado en esta ciudad, a las Once horas del día veintinueve 

de agosto del año dos mil catorce, ante los oficios notari<lles de José Rafael Larromana Escobar, en el 

cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vahégas Rodríguez, en su calidad de Presidente de la 

Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión, confirió Poder General Administrativo, amplio 

V súficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del Gerente General, el ingeniero Emérito de 

Jesús Velásquez Monterroza, para que en nombré y representación de CEPA ádminlstre todos los 

bienes dE> ésta como si el propio otorgante lo hiciere, y por medio del tual tiene dentro de sus 

facultades suscribir documentos como el presente. Asimism\l, el Notario autorizante dio fe de la 

exE;ten~i<l legal de CEPA, y de las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, corrió 

otorgante de dicho Poder; y, b) Punto d.ecimoctavo del ¡¡eta número dos mil ochocientos treinta y 

tres, correspondiente a la sesión de Junta Dltétti\ía dé CEPA celebrada el veinticuatro dé enero de 

dos mil diecisiete, por medio del cual sé adjudicó p¡¡rcialrn<:,hte la licitación Pública CEPA LP-CERO 

CUATRO/DOS MIL DIECISIETE a la Sociedad INVERSíON.ESMARTÍNEZ CORDERO,SOCIEOAD ANÓNIMA 

DE CAPITALVARJABLE., asimismo, autotizó al Gerente General de CEPA, en su calidad de.Apóderádó 

General Administrativo p<1fa $uscribir el contrato corréspondiente; por lo táhto, el compareciente se 

encuentni facultado para otorgar él présente acto; y por otra parte, comparece la Séñor-a, LORENA 

BEATRIZ CORDERO DE RODRÍGUEZ, de cüarenta y dos años de edad, lngenieralndusttial, del domicilio 

de'---------------, persona a quién ~hora conozco e identifico con 

Dotumét\tb Único de identidad húmero y con 
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. ' ' i 
Número de Identificación Tributaria L_ ____________________ _J 

'-----'I' actuando en hombre y répresenta~ión en mi calidad de Administradora única Propietaria 

y Representante Legal 'de la sociedad que !gira bajo la denominación "JNV!:RSIONÉS MARTÍNEZ 
' ' ,¡ i 

CORDERO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE''; que puede abreviarse ''IMARCORD, S. A. DE 

C.V.", del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña, con 

Número de identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno tres cero cuatro nueve nueve - vno 

cero dos - cuatro, que en el transcurso del anterior instrumento se denotnin.6 "I¡¡ c;ontratlsta", y cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura 

de Constitución de la referida socledad, otorgada en la ciudad d.e san Salvador, departi!tnénto de San 

Salvador, a las dieciséis horas del día trece de abril de mil novecientos noventa y nueve, ante los 

oficios notariales de Roberto Rosales Chavarría, instrumento que se inscribió en el Registro de 

Comercio al número TREINTA Y OCHO del Ubro MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES, del Registro 

de Soeiedades, el día dos de junio de mH novecientos noventa y nueve, y en el que consta que la 

denominación, domicilio y n<1cionalldad son los antes indicados, cuyo plazo es por tiempo 

Indeterminado, que entres las finalidades tiene la confección de ropa en el área centroam.ericana y 

fuera de ella, así comq realizar to.dC>s los actos complementarlos o accesorios para la realización de 

los fines de la Sociedad; que el organismo supremo de la sociedad es la Junta General de Accionistas, 

y la administración de la socieda.d así comq el uso de la firma social, estará a cargo de un 

administrador único, quién además tiene \¡¡ representación legal de la sociedad, y quién será electo 

para el plazo de cinco años contados a partir de su. elección, quién están facultados para otorgar actos 

como el presente; b) Certificación de libro de actas de junta general dé accionistas ácta número 

veintisiete de Junta General Ordi.naria de Accionistas, de.fecha dos de. abril de dos mil catorce, en la 

que consta que en su punto único, el acuerdo de elección de la nueva administración d.e la sociedad, 

resultando electa la señor como Administrador Único Propietario, la séñora Lorena Beatriz Cordero 

de Rodríguez, p;¡ra el período de cinco años ;i partir de la elección ele \;i credencial en el Registro de 

Comercio, credencial que se Inscribió en el Registró de Cotnerdo al número DIEZ de! Libro TRES MIL 

CUARENTA, del Registro de Sociedades, el once de abril de dos rnil catorce; nombramiento que adn 

continúa vigente; por tanto el compareciente se encuentra en sus m~s amplias facultades para 

otorgar el presente acto; y en tal carácter, ME DICEN: Que reconocen cotn() suy0s l,is firmas puestas 

al pie del documento anterior, las cuales son i\egihles, por hab.er sido puestas de su puño y lettá; 

reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido. a la vista 

y, por tanto doy fe qui, el mismo ~onsta .de cuatro hójas útiles, que h.a sido. otorgad9 en esta dudad 
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en esta misma fecha, y en mi presencia, y que se refiere a Uh contrato de "SUMINISTRO DE 

UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE CEPA Y FENADESAL PARA EL AÑO DOS MIL DIECISIETE", mediante 

el cual la Contratista se obliga Contratar ef suministro total o parcial de uniformes para el personal 

de CEPA y FENADESAL para el año dos mil diecisiete, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas 

establecidas en las Bases de Licitación CEPA LP-CERO CUATRO/DOS MIL DIECISIETE; el plazo 

contractual que es ciento treint;, días c¡¡Jend¡¡rio, contado a partir de la fecha de la Orden de Inicio; 

el monto tótal es de MIL SETENTA Y CINCO DÓLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la 

Prestación de Se.rvicios (IVA), conforme al detalle de por empresa establecido en el contrato; para lo 

cua.1 la Contratista se obligó a presentar la correspondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato; 

que el anterior Contrato contiene la cláusula de. Multas, la Administradora del Contrato, y otras que 

se.acostumbran en ese tipo de instrumentos. Yo el Notario DOY FE: Que las firmas antes relacionadas 

son AUTENTICAS, por haber sido puestas por los otorgantes en mí presencia. Así se expresaron los 

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos 

folios útiles, y leído qué les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, 

manifiestan su conformidad, ratificah su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 

me 
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